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I. IDEARIO: PRINCIPIOS, OBJETIVOS Y VALORES DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

 

PRINCIPIOS: 

Nuestra ideología es de inspiración humanista, democrática, social y descentralista, para construir 

el Perú que deseamos y se nutre de todos y cada uno de los peruanos, para trabajar juntos por la 

felicidad, la paz social, y el bien común de la nación peruana. Los principios básicos que sostiene, 

encausa, defiende y promueve “Alianza para el progreso” son los siguientes: 

a) El humanismo porque el fin supremo de nuestro partido es el bienestar de la persona 

humana 

b) Sociedad basada en el respeto de la vida humana, a sus derechos fundamentales. 

c) Democráticos porque propugnamos la participación ciudadana en todos los niveles de 

organización gubernamental y social. 

d) País moderno basado principalmente en la descentralización y regionalización. 

e) Justicia social con inversión que garantizara la vida con dignidad, la salud y la educación 

con calidad, el trabajo productivo con reglas claras y con equidad.   

VALORES: 

Basado en los principios, “ALIANZA PARA EL PROGRESO” se funda como Partido Político humanista, 

democrático, social y descentralista, para contribuir a forjar un Perú sobre la base de los valores 

como: respeto, tolerancia, armonía, cooperación y transparencia que nos conduzca a construir 

consensos como base para el desarrollo y el fortalecimiento del estado de derecho. En conjunto 

somos personas que aspiramos a la JUSTICIA SOCIAL. 

 

II. VISIÓN DEL PLAN DE GOBIERNO 

Ser una municipalidad líder promoviendo el desarrollo integral del distrito con una gestión y 

administración eficiente, transparente y participativa que pondrá énfasis en la agricultura, ganadería, 

responsabilidad ambiental y turismo, posicionando a Cahuacho como un distrito ordenado, seguro, 

inclusivo y saludable. Generando nuevas oportunidades de desarrollo humano sostenible en el distrito y 

de tal forma mejorar la calidad de vida de los pobladores del distrito de Cahuacho. 

 

III. PLAN DE GOBIERNO 

 

 



 
 
 
 
 

PROBLEMAS IDENTIFICADOS 
EN EL PLAN 

SOLUCIONES PROPUESTAS EN EL 
PLAN 

METAS PROPUESTAS EN EL PLAN 

Dimensión Social 

1.- Limitado y deficiente 
servicio educativo en el 
distrito de Cahuacho. 
 

1.- Revalorar y rescatar el idioma 
quechua y fortalecer las costumbres 
originarias. 

2.-Crear el programa: “APRENDER 
HACIENDO” en la II.EE “VIRGEN DE 
COPACABANA” en los grados de 4to y 
5to de secundaria, Teniendo como 
eje la educación productiva. 

3.- Implementar el programa de 
AJEDRES y actividades deportivas en 
las II.EE inicial, primaria y secundaria 
del distrito. 

4.- Gestionar ante el GOBIERNO 
CENTRAL a través MED la 
implementación con módulos de 
infraestructura y equipamiento 
adecuado al contexto.  

5.- Implementar la biblioteca virtual 
en la municipalidad y bibliotecas 
modernas en los anexos. 

6.-Implementación de la movilidad 
escolar para el transporte de 
alumnos del anexo de Sondor y 
Ayroca. 

7.- Implementacion con mallas rashel 
para los patios de la II.EE para evitar 
radiación solar. 

 
 

1.- 80% uso de lenguas originarias 
(quechua) como proceso de 
recuperación y revaloración del 
idioma y tradiciones. 
2.- 100% de los niveles 4to y 5to 
secundaria de la II:EE “VIRGEN DE 
COPABANA” como Nuevo modelo 
promotor de desarrollo. 
3.- 100% de las II.EE primaria del 
distrito de Cahuacho 
implementados con el programa de 
AJEDRES. 
4.-50% de las instituciones 
educativas con implementación de 
módulos de infraestructura y 
equipamiento. 
5.- 70% implementación de 
bibliotecas en el distrito y anexos. 
6.-100% Adquirir movilidad escolar 
estudiantil a los anexos de Sondor y 
Ayroca. 
7.- 50% compra y  gestión de mallas 
protectoras de rayos solares. 
 



 
 
 
 
 

2.- Deficiente servicio de 
salud. 
3. Anemia y desnutrición de 
los niños y niñas, que afecta 
sus capacidades para 
desarrollar competencias 

1.- Fortalecer y coberturar el SIS 
como brazo de extensión integral de 
la salud. 
2.-Gestionar ante el ministerio de 
salud la contratación del personal 
capacitado para atenciones médicas 
eficientes en diferentes 
especialidades (odontología, 
psicología, etc.) 
3.-Gestionar motocicletas para 
emergencias médicas para el puesto 
de salud Cahuacho, Sondor y Ayroca. 
4.- Formación de COMITE 
MULTISECTORIAL para  
Fortalecer la articulación entre 
sectores y gobierno local para buscar 
estrategias para erradicar DCI y 
ANEMIA. 
5.- Gestión de equipos y medicina 
para puestos de salud de los 
distritos. 

1.-100% de cobertura en el seguro 
publico  
2.-70% contratación de 
personal especializado en las 
áreas más requeridas. 
3.-Implementación de un centro 
médico móvil. 
4.- 100% sensibilización  y 
concientización  para disminuir 
ANEMIA Y DCI en menores de cinco 
años y generar el hábito de 
consumo de alimentos ricos en 
hierro y alimentos de la zona. 

 1.-Completar el sistema de 
saneamiento básico, poniendo 
especial atención a los anexos y 
caseríos que aún no cuentan con 
este servicio. 

1.- Instalación y mejoramiento del 
sistema de agua potable y desagüe 
en el anexo de Nauquipa y caserio 
Tanco.  

1.- Discriminación y nula 
participación de la mujer en 
las actividades sociales, 
políticas y culturales. 

1.- creación de asociaciones de 
mujeres emprendedoras y 
empoderadas  

1.- 80% creación de centros de 
información y enseñanza de 
saberes, para  resaltar el rol de la 
mujer en la sociedad y articular la 
intervención del MIMP y CEM. 

1.- Nula participación 
Ciudadana y bajo 
fortalecimiento institucional y 
formación de líderes como 
responsabilidad social. 

1.- fortalecimiento de capacidades 
de los líderes locales, comunidades 
campesinas y autoridades. 

1.- 50% programa de 
fortalecimiento de capacidades e 
institucional para líderes locales y 
organizaciones de base. 

Dimensión Económica 



 
 
 
 
 

1.-Escases, mala distribución 
y manejo inadecuado de los 
recursos hídricos  

2.-actividad Agrícola de 
supervivencia y nula 
intervención de sectores que 
apoyen la agricultura 
sustentable y sostenible. 

3.- Altos costos de inversión 
en crianza de Ganado vacuno. 

1.-Formalizacion de las comisiones 
de usuarios de agua ante la ANA. Y a 
la vez el trabajo en seguridad del 
recurso hídrico construyendo 
pequeñas, medianas presas, 
reservorios; la cosecha, captación del 
agua de lluvia en las épocas de 
diciembre a marzo.  
2.- Puesta en marcha del plan 
siembra y cosecha de agua de lluvia 
como base para la generación de 
riqueza de: agricultura, turismo, 
biodiversidad, medio ambiente, 
pastos y otros beneficios. 
3.-Mejoramiento y construcción de 
infraestructura de riego. Los 
productores agropecuarios del 
distrito contaran con represas de 
agua para mejorar la producción y 
crianza de animales. 
4.- Expansión de la frontera agrícola 
de todo el distrito para generar 
oportunidades de trabajo. 
5.-Implementar programas de 
asistencia técnica y capacitaciones 
para los agricultores y ganaderos. 
 

1.-70% formalización de las 
comisiones y comités de usuarios 
de agua. 
2.- 100% zanjas de infiltración en 
zonas estratégicas para siembra de 
agua, construcción de pequeñas y 
medianas presas para asegurar 
agua en la época de estiaje. 
3.-80% se construirá y mejorará las 
infraestructuras de riego. 
4.- 50% expansión de fronteras 
agrícolas para generar oportunidad 
laboral en el distrito y mejorar la 
calidad de vida. 
5.- 70% implementación de una 
agencia de atención con programas 
agrícolas y ganaderas, para realizar 
asistencia técnica a los 
agroganaderos. 

2.-Ausencia de plan de 
circuito turístico. 

1.-Crear un plan del circuito 
turístico del distrito. 

2.- Incentivar la inversión privada 
en el sector de desarrollo del 
turismo vivencial. 
3.- creación de centro de acopio de 
fibra de vicuña y promoción del 
CHACO en la comunidad campesina 
de Ayroca. 

1.-70% se creara el plan del circuito 
turístico considerando los atractivos 
de cada anexo. 
2.-50% Impulsar la economía local 
de los productores promoviendo la 
inversión en el sector turismo. 
3.- 70% creación del centro de 
acopio y promoción del Chaco en el 
anexo de Ayroca. 

Dimensión Territorial 
1.- Falta de Integración vial 
con sus anexos 

1.- Realizar un plan de integración 
vial Sondor, Ayroca, Nauquipa. 
2.- promover el  mejoramiento del 
servicio de transporte. 

1.- Mejorar las trochas carrózales a 
los anexos y promover la 
dinamización económica local. 
2.- 70% incentivar la inversión 
privada de empresas de transporte.  

2. Descuido del medio 
ambiente, incremento de uso 

1. Implementar programa de 
forestación y reforestación de áreas 

1.-100% construcción de viveros y 
programa de forestación en todo el 
distrito. 



 
 
 
 
 

de insumos no degradables. Y 
deforestación 

libres dentro de todo el distrito de 
Cahuacho. 
2.- Sensibilización constante en el 
aprovechamiento razonable y 
sostenible de los recursos naturales, 
para asegurar la protección 
ambiental como fuente de vida. 
3.- promover e implementar la 
gestión de residuos solidos 

2.- 100% Talleres y difusión sobre 
el medio ambiente, sensibilización 
en las 3R, para construir cultura de 
preservación basada en la 
educación. 
3.- 100% adecuado tratamiento a los 
residuos sólidos en general 
(selección según clasificación: 
orgánicos, inorgánicos, etc.) 

3. Incremento de la 
Contaminación de ecosistema 
de CCPP por las zonas 
mineras. Y carencia de hábitos 
del cuidado de la naturaleza 
por parte de la población. 

1.-Estructurar un plan de 
acciones entre sectores involucradas 

1.- 100% Concientizar el hábito de 
uso y cuidado del ecosistema que 
nos rodea. 

1.- Nula promoción de gestión 
de Riesgos de desastres y falta 
de cultura de prevención de 
desastres. 

1.- promover la sensibilización en la 
prevención de desastres. 
2.- promover la reducción de 
vulnerabilidad, ya sea de personas, 
infraestructura y medios de vida. 

1.- 100%  campañas de 
sensibilización de prevención de 
desastres y elaboración de mapas 
comunitarios de riesgo. 
2.- 100% promover actividades de 
Prevención de riesgos. 

1.- INSEGURIDAD CIUDADANA 
e incremento en actos 
delictivos contra la población. 

1.-gestionar ante la comisaria 
correspondiente la intervención  
permanente en el distrito, 
equipamiento de las juntas vecinales, 
previa capacitación  y evaluación. 

1.- 100% capacitación e 
implementación de las juntas 
vecinales e intervención de la 
patrulla de PNP Caraveli – sistema 
de alertas comunales. 

Dimensión Institucional 
1.- Carencia de servicio de 
Internet lo que no permite 
optimizar el servicio a la 
población e incentivar la 
investigación.  
2.-Ineficiencia de personal 
que labora en la 
municipalidad. 
3.- Reorganizar y hacer una 
reingeniería en la 
administración municipal 
4. Pérdida de confianza de los 
pobladores, compromisos 
insatisfechos, incremento de 
necesidades básicas. 

1.- Gestionar redes de internet para 
todos los anexos. 
2.- Capacitación continúa de los 
trabajadores de la municipalidad. 
3.- Transparencia y honestidad en el 
ejercicio de la administración pública 
municipal. 
4.- Sesiones de concejo 
descentralizado en los anexos de 
Sondor, Paucaray, Ayroca y Nauquipa  
para promover la participación de la 
población. 

1.-50% cobertura de internet para 
atención oportuna y trabajo 
eficiente de la municipalidad. 
2.- el 100% de los trabajadores de 
la municipalidad desarrollen 
capacidades para mejorar la 
atención a la población a través de 
capacitaciones continuas  
3.- Recuperar la confianza de los 
pobladores – Municipio amigable. 

 

 

 



 
 
 
 
 

IV. PROPUESTA DE RENDICIÓN DE CUENTAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN 

 Elaborar y validar el Plan de acciones para el logro de los objetivos de cada dimensión. Dicho Plan 
deberá ser concertado con la sociedad civil organizada. 

 Rendición de cuentas (cabildos) al menos cada semestre, teniendo como base el Presupuesto 
Participativo. 

 Boletines de informe económico (ingresos y egresos) en forma mensual a la Sesión de Concejo 

Municipal, conforme lo dispone la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972. 
 Atender las solicitudes de acceso a la Información Pública, conforme lo dispone la Ley N° 27806. 

 
 


